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NGOL.- El próximo sábado 22 de 
noviembre de 2025, a partir de 
las 9 horas, la Cruz Roja Filial 
Angol realizará una jornada de 

capacitación para cuidadores de 
personas mayores, iniciativa gratuita y 
que tiene cupos limitados.

El presidente de la Filial Angol de esa 
entidad humanitaria, Alejandro 
Fernández, señaló que la jornada es 
parte del trabajo que desarrollan en 
conjunto con voluntarios y con la 
Municipalidad. “Queremos informar a 
la comunidad de las actividades que la 
Cruz Roja está desarrollando junto a 
nuestro voluntario, doctor Carlos 
Fernández, y con la ayuda de la 
Municipalidad en el programa de Red 
Local de Apoyo y Cuidados”.

ENFOCADO
Detalló que el taller, que se realizará en el 

salón auditorio de la Cruz Roja Filial 
Angol, estará enfocado en entregar 
herramientas relacionadas con el cuidado 
de adultos mayores, una de las principales 
preocupaciones de la institución.

“La idea —recalcó sobre el taller que es 
gratuito— es entregar información 
relacionada con el cuidado que necesitan 
nuestros adultos mayores. Estamos 
recibiendo las inscripciones en la Cruz 
Roja, y yo creo que ya estamos 
prácticamente completos”.

El presidente la Cruz Roja Angol señaló 
que la jornada considera la participación 
de aproximadamente 30 personas, además 
de los relatores, entre quienes se incluyen 
profesionales de la salud y una abogada 
encargada de abordar los deberes y 
derechos de los adultos mayores. 

CONTENIDOS
El voluntario Carlos Fernández 

A
protección emocional del enfermo y la 
voluntaria de la Cruz Roja, Sylvia 
Rivas, que tratará cuidados en el 
hogar.

Se sumarán la fonoaudióloga 
Carolina Fernández, que orientará 
sobre los cuidados; el químico 
farmacéutico Juan Pablo Castillo, que 
hablará del uso adecuado de 
medicamentos; el kinesiólogo 
Francisco Venegas, que expondrá 
sobre los cuidados kinésicos para la 
movilidad, y el médico del Hospital 
Regional de Temuco, Rodrigo 
Fernández, que analizará los cuidados 
del aparato digestivo.

Cruz Roja Filial Angol, el sábado 22 de noviembre

manifestó que los contenidos del 
programa están orientados tanto a 
quienes cuidan como a la protección 
del propio cuidador. “La idea es 
reforzar lo que hacen las cuidadoras y 
cuidadores, a la vez que también 
abordar el deterioro que tienen los 
cuidadores y cuidadoras para que se 
cuiden también su salud”, sostuvo.

EXPOSITORES
Detalló que los expositores serán la 
enfermera María Isabel Pardo, quien 
revisará aspectos clínicos de los 
cuidados; el psicólogo José Tolosa, que 
abordará aislamiento, depresión y 

En la presentación de la actividad se informó que la jornada 
finalizará a las 17 horas, con la entrega de certificados a los asistentes 
y a los profesionales expositores.

Profesionales de la salud y especialistas 
abordarán temas relacionados al manejo de 
medicamentos, cuidados básicos, movilidad, 
salud mental y derechos.

Realizarán jornada 

para cuidadores de 

adultos mayores

Municipalidad de Angol
Harán taller “Envejecimiento

activo y saludable”
La Municipalidad de Angol, a través del 
Programa Red Local de Apoyos y 
Cuidados, realizará, el jueves 27 de 
noviembre próximo, a partir de las 15 
horas, el taller “Envejecimiento activo y 
saludable”, dirigido a personas de la 
tercera edad.

La actividad, que organiza la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, 
Dideco, de la municipalidad, en el salón 
Multiuso de calle Pedro Aguirre Cerda 
N°698, Angol, será abierto a toda la 
comunidad.

De acuerdo a lo que se informó, lo que 
se busca es que los asistentes 
comprendan los conceptos clave del 
envejecimiento activo y su impacto en la 
calidad de vida de las personas durante 

la vejez. Asimismo, según se indicó, se 
busca desarrollar habilidades prácticas 
para mantener la salud mental, física y 
cognitiva en personas mayores.

BIENESTAR
Otro de los aspectos que se destacó es que 
el taller busca “fomentar el bienestar 
social y emocional a través de estrategias 
integrales que fortalezcan la 
independencia y la participación activa 
en la comunidad”.

Los expositores de la actividad serán la 
terapeuta ocupacional Scarlet Solar, así 
como también la psicopedagoga 
Katherine Garrido, el psicólogo Josimar 
Lópes y el kinesiólogo Pablo Fuentes, 
todos profesionales del Programa Red 

Local de Apoyos y Cuidados.

INVITACIÓN
En ese contexto se extendió una 
invitación a la comunidad, en 
general, para que asista a la 
actividad, en la cual se 
entregarán importantes 
antecedentes respecto a los 
cuidados de los adultos mayores, 
así como también lo que aquello 
significa para mejorar su calidad 
de vida.

Se indicó que la idea es llegar a 
más personas cuidadoras de 
Angol y de esta manera ayudar a 
fortalecer su encomiable labor a 
cargo de adultos mayores. Fotografía cedida
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NGOL.- Nuevamente 
los vecinos de Angol 
deberán armarse de 
paciencia, al menos por 

5 meses más (150 días), debido a 
que entre el lunes 24 de 
noviembre próximo y el jueves 
23 de abril de 2026, otra vez, la 
Avenida O´Higgins y Dillman 
Bullock será sometida a cortes 
parciales en diversos tramos, 
producto de los trabajos de 
“conservación y mejoramiento” 
que se realizarán para reparar 
los daños que ya se han 
producido en dicha vía, la cual 
aún está en etapa de término del 
proyecto de “reposición” que comenzó 
en julio de 2020 y que, increíblemente, 
aún no concluye.

Recordar que dichas obras de 
reposición fueron abandonadas por la 
primera empresa que se adjudicó el 
proyecto (Claro Valenzuela Vicuña), a 
mediados de 2023, y que se retomaron 
recién a inicios de 2024 por otra 
constructora. De esta forma el proyecto 
se ha extendido por más de 5 años, 
periodo de tiempo en que ha presentado 
una serie de dificultades.

REITERADO
Malleco7 ha dado a conocer lo 

anteriormente señalado, a través de 
diversas crónicas, donde se han descrito 
los atrasos, los deterioros de calzadas y 
veredas, así como también la mala 
implementación de señaléticas, tachas y 
rejas de seguridad, así como también las 
complicaciones que ha generado en los 
vecinos y comerciantes, quienes 
acusaron cuantiosas pérdidas en sus 
negocios.

Precisamente la última nota que se 
hizo fue publicada en la edición digital 
del jueves de la semana pasada (N° 
1392), donde el alcalde Enrique Neira 
señala que hasta ese momento no sabía 
cuándo serían entregadas las obras a la 
Municipalidad, pero que haría las 

A

reflectantes y se reharán 30 metros 
cuadrados de veredas que están en mal 
estado. 

Señala que la obra tiene una duración 
estimada de 150 días, entre el lunes 24 de 
noviembre próximo y el jueves 23 de 
abril de 2026, razón por la cual solicita 
autorizaciones para cortes de tránsito 
parcial, con el objetivo de realizar los 
trabajos indicados y permitir la 
movilidad de maquinaria pesada y 
camiones.

El documento, donde se adjunta una 
carta Gantt de los trabajos mencionados, 
estaba dirigido al director del 
Departamento de Tránsito, Cristian 
Neira. De esta forma, la entrega del 
Serviu y la recepción definitiva de las 
obras por parte de la Municipalidad 
podría ocurrir, si todo sale bien, recién a 
partir de mayo de 2026.

Repararán tramos dañados de inconclusas obras de reposición iniciadas el 2020

consultas al Serviu.
En ese contexto, días 

después, el jefe comunal hizo 
llegar a Malleco7 un decreto de 

corte de tránsito parcial correspondiente 
a la obra “Conservación y Mejoramiento 
Gestión Vial Avenida O´Higgins y 
Dillman Bullock Angol”, el cual es 
firmada por la Constructora Los Ángeles 
Ltda.

LOS TRABAJOS
En dicho documento la empresa explica 
que el Serviu le adjudicó el señalando 
proyecto de conservación y 
mejoramiento, los cuales consisten en la 
pavimentación de diversos bacheos 
emplazados en la Avenida, entre 
Huequén y la calle Remedios Bravo de 
Carvacho (al llegar al Puente Vergara 1). 
Agrega que además instalarán tachas 

Paciencia, nuevamente habrá cortes

en Avenida O´Higgins

Desde Huequén hasta el Puente Vergara 1 se realizarán los 
trabajos de “conservación y mejoramiento” de “las obras de 
reposición” de la Avenida O´Higgins y Dillman Bullock. 

Fotografías Malleco7

Trabajos se extenderán por 150 días de 
noviembre a abril de 2026. Recién ahí la 
municipalidad podrá recepcionar las obras.

Molestos vecinos de población de Collipulli
Acusan mal estado de 
pasajes en Santa Cruz

Los vecinos de la población Santa Cruz 
de Collipulli están molestos por el 
pésimo estado de sus pasajes, donde 
transitar se ha vuelto una tarea compleja, 
por la condición de sus pavimentos.

El caso más evidente es el pasaje Fuerte 
Chiguayhue, hoy convertido en un 
verdadero laberinto de hoyos, desniveles 
y zonas intransitables que afectan 
diariamente a peatones, conductores y 
especialmente a adultos mayores y niños.

Quienes viven en el sector aseguran 
que esta situación no es nueva. Por el 
contrario, denuncian que llevan años 
esperando una solución concreta, 
mientras los parches ocasionales no 
resisten ni una sola lluvia. Cada 

temporada invernal agrava el problema: 
agua acumulada, barro, vehículos 
atrapados y un deterioro que avanza sin 
pausa.

ABANDONO
Para los residentes, el abandono es 
evidente. Señalan que los pasajes parecen 
haber quedado fuera de cualquier 
planificación de mantención o 
mejoramiento, pese a que constituyen 
parte esencial de la conectividad interna 
del barrio. Siendo la población Santa Cruz 
una de las poblaciones más antiguas de la 
ciudad y por lo mismo, quienes allí viven 
también merecen respeto.

“Estamos cansados de pedir y no 

obtener respuesta”, comentan algunos 
vecinos, quienes han elevado sus reclamos 
en varias oportunidades.

INTERVENCIÓN
Los vecinos exigen la intervención del 
Ministerio de Obras Públicas, la 
Dirección de Vialidad Urbana, 

solicitando que el sector sea incluido 
dentro de los programas de reparación 
y mejoramiento vial. Piden ser 
escuchados y considerados, no solo 
cuando los problemas explotan, sino 
como parte de una estrategia 
permanente que otorgue dignidad y 
seguridad a quienes habitan el lugar.

Fotografía www.radioviacto.cl
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La selección nacional de fútbol terminó su campaña 
2025 con triunfos sobre Rusia y Perú, bajo la dirección 
del técnico Nicolás Córdova, quien antes de terminar la 
eliminatoria mundialista, recibió la selección nacional 
en malas condiciones a causa de la deplorable dirección 
del argentino Ricardo Gareca, quien fue otro de los 
grandes fracasos de la directiva de la Asociación 
Nacional de Fútbol ya que nunca  una selección nuestra 
había tenido tan baja actuación, hasta el punto que 
terminó al fondo de la tabla de posiciones y eliminada 
cuando faltaba aún un par de fechas para que el evento 
eliminatorio americano terminara su proceso. Un 
fracaso total que tampoco pudo mejorar Nicolás 
Córdova a pesar de sus esfuerzos. Ahora en dos a 
amistosos en Rusia, frente al local y anfitrión de estos 
partidos y frente a Perú allá, la selección mostró otro 
rostro futbolístico, venció a Rusia en su propia casa por 
dos a cero y a Perú por dos uno en una actuación en que 
pudo verse una mejor técnica para dominar aspectos 
esenciales como el medio campo, que es donde se 
gestan los avances de un elenco con ansias de convertir 
un gol y también cuando el medio campo es vital para 

organizar una defensa eficaz, que sea capaz de contener 
los avances peligrosos de los adversarios. Esta vez la 
selección de Chile cumplió una muy buena faena, 
aunque los comentaristas deportivos de la tv 
digan lo contrario, como si nosotros los 
televidentes no tuviéramos ojos o no 
tuviéramos un conocimiento futbolístico de lo 
que ocurre en el campo de juego. Y no es la 
primera vez, porque los comentaristas se 
apasionan más por destruir que para 
construir, amplificando los errores, pero no 
reconociendo las virtudes de nuestros 
futbolistas cuando gestan una buena jugada, 
porque nadie que vio ambos partidos, con 
Rusia y Perú, puede negar el alto 
rendimiento del arquero Vigouroux, que juega en el fútbol 
inglés y que ha demostrado que es, con mucha razón, un 
titular indiscutido en ese difícil puesto dentro de un 
equipo. Tiene seguridad en sus salidas en altura y 
seguridad de manos para contener cuando es requerido, 
sin dejar de mencionar sus excelentes reflejos cuando los 
envíos son baja altura y potentes. Tampoco nadie puede 

negar, en este caso los comentaristas, que Gabriel 
Suazo como capitán y defensa lateral izquierdo 

cumplió una faena brillante, que lo transforma 
además en insustituible en la oncena nacional, 

donde demostró un liderazgo positivo frente 
a sus compañeros. Otro que sobresalió  
fue Cepeda, como goleador y poseedor 
de una excelente zurda imparable para 
muchos arqueros, que han sabido de 

sus goles. Altamirano sigue siendo un 
gran alimentador de balones para sus 

delanteros y demuestra, junto con 
Pizarro, que deben ser números 
puestos y nueva sabia para la selección 
nacional. En cuanto a goles, Brereton 

ya lleva nueve goles con la selección y su tendencia 
como centro delantero siempre preocupa a las 
defensas y es peligro para cualquier equipo. Fue 
uno de los eliminados por Gareca, ese entrenador 
mediocre que tuvo la selección chilena. En síntesis, 
hay un nuevo aire en el seleccionado y Nicolás 
Córdova ha hecho una buena labor.

Por Miguel Angel
Roa Rioseco

Desde Angol: Selección Nacional

Opinión
Los pronósticos más recientes de las agencias 
internacionales confirman la presencia del fenómeno 
de La Niña, que se mantendría hasta el invierno de 
2026. En términos simples, eso significa menos 
lluvias y más calor en gran parte del país 
(para los extremos sur y norte no aplica) y, 
en consecuencia, mayor riesgo de 
incendios forestales. Un escenario que 
Chile conoce muy bien, y que exige 
anticipación, coordinación y acción 
oportuna.

Frente a ello, el Ministerio de Agricultura y 
su subsecretaría, Conaf e INIA se 
encuentran en alerta y monitorean 
constantemente las condiciones del 
territorio. Este compromiso no sólo 
busca anticipar los riesgos, sino también generar 
acciones concretas para estar preparados y proteger a 
las comunidades, los ecosistemas y la producción 
agrícola.

La clave está en identificar las zonas de mayor riesgo, 
combinando pronósticos climáticos, humedad del 
suelo y disponibilidad de material combustible. En esa 
línea, herramientas como el Botón Rojo de Conaf 
permiten focalizar esfuerzos de prevención y orientar 
la toma de decisiones locales. Porque prevenir no se 

trata solo de evitar incendios forestales antes de que 
empiecen, sino saber dónde y cuándo este riesgo es mayor.

La coordinación entre los distintos niveles del Estado 
-gobernadores, delegados presidenciales, alcaldes, 

seremis, Indap, SAG, Conaf- es fundamental. 
Con adecuados y oportunos programas de 
prevención contra incendios forestales, las 
autoridades pueden alertar a comunidades 
urbanas y rurales antes de que el fuego se 

desate, reduciendo pérdidas y daños. Para 
fortalecer esta labor, el Ministerio de 

Agricultura está impulsando la creación del 
Sistema de Información para la Gestión 
de Riesgo de Desastres del Sector 
Silvoagropecuario (Sistema de 
Información GRD). Es una plataforma 

tecnológica que integrará datos meteorológicos, satelitales, 
hidrológicos y productivos, permitiendo visualizar, 
analizar y monitorear variables de riesgo en tiempo real.

Este sistema articulará información proveniente de 
diversas instituciones, como Conaf, INIA, SAG, DMC, 
DGA, Odepa, Indap, Ciren y Senapred, para fortalecer las 
cuatro fases del ciclo del riesgo de un incendio forestal: 
prevención, preparación, respuesta y recuperación. 
Contar con todos estos datos consolidados en una sola 
plataforma mejora la coordinación interinstitucional y 

permitirá anticipar escenarios, orientar recursos hacia 
las zonas más vulnerables y ofrecer a autoridades y 
comunidades una visión integral del territorio.

Este esfuerzo forma parte del Programa Chile 
Alimenta Futuro 2024-2029, financiado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, cuyo objetivo es 
fortalecer las capacidades institucionales a través de la 
modernización de programas, la digitalización de 
procesos y la capacitación de funcionarios del 
Ministerio de Agricultura.

El Sistema de Información para la GRD representa, 
en definitiva, un paso decisivo hacia una gestión 
moderna, basada en evidencia y centrada en las 
personas.

El gobierno del Presidente Gabriel Boric ha sido 
uno de los que más ha invertido en prevención y 
combate de incendios forestales. Para la temporada 
2025-2026 el presupuesto alcanza a los $160.803 
millones; un 113% más de recursos desde 2021. No 
obstante, es necesario decir que todo lo que hagamos 
desde el Estado por estar mejor preparados nunca 
será suficiente, y por lo mismo junto con siempre 
mejorar en prevención y combate de incendios 
forestales, es necesario que la información que se 
utilice sea eficaz, tal como el Sistema de Información 
GRD que les comenté en esta columna.

Por Alan Espinoza Ortiz,
abogado, subsecretario

de Agricultura.

Preparándonos para los incendios de 2025-2026

La campaña electoral, más allá del 
resultado de la elección del domingo recién 
pasado, genera un espacio de reflexión 
acerca del rol que tienen que cumplir los 
medios de comunicación, especialmente en 
regiones y provincias, para el sano y 
constructivo desarrollo del proceso 
democrático en el país, tarea en la cual se 
evidencia un déficit.

Si se analizan los contenidos de las 
expresiones de una buena parte de los 
candidatos y candidatas y de los actores 
que los respaldaron, del más amplio 
espectro político, es posible encontrar 
planteamientos claramente 
antidemocráticos, y muchas propuestas 

populistas, en el sentido de no tener sustento institucional 
y ser irrealizables pero que, sin embargo, generan mucha 
cercanía con una parte de la población.

En la misma línea fue una campaña de planteamientos 
ultra simplificados y que no reflejaron ni siquiera 
mínimamente la complejidad de los problemas que 
enfrenta nuestra sociedad y las soluciones que se 
requieren para los mismos. En concordancia con esto, en 
este periodo de campaña siguió agudizándose la 
majadera repetición de eslóganes, sin que, en general, 
desde los medios se exigiera a los candidatos llenarlos con 
argumentos.

Otro gran déficit del debate público, que siempre hay 
que tener presente que se concreta mediante los medios 
de comunicación, fue la reducción caricaturesca de la vida 
en sociedad a uno, dos o tres ámbitos y problemas, lo que 

implica un riesgo de que una parte de las múltiples 
falencias que afectan a la gente sean postergadas.

Qué decir de la postulación de candidatos y 
candidatas sin la experiencia de servicio público, de 
otros que mostraron un cuestionable aferramiento al 
poder y de otros y otras que, incluso, postularon a 
pesar de enfrentar investigaciones por irregularidades 
y hasta por delitos.

Dicho todo lo anterior, creemos necesario fortalecer 
el rol de los medios de comunicación para dejar en 
evidencia el tipo de conductas descritas, para 
cuestionar a sus autores en el debate público y para 
generar un espacio comunicativo, en el cual estos 
tengan que mejorar sus argumentos de cara a los 
ciudadanos. De esta forma, los medios podrían cumplir 
su rol para ayudar a tener una mejor democracia.
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ALLECO.- Los comandos de 
los candidatos Jeannette Jara y 
José Antonio Kast ya 
comenzaron a prepararse en la 

provincia de Malleco con miras a la 
segunda vuelta presidencial, que se 
realizará el domingo 14 de diciembre 
próximo.

Analizaron el contexto en que se dará 
el balotaje y anunciaron su trabajo con 
miras a planificar sus estrategias 
respetivas, para enfrentar de mejor 
manera lo que se viene y lograr a que 
sus candidatos logren alcanzar la 
Primera Magistratura del País.

ESTRECHO
El secretario político del Partido 
Comunista, Cristian Barrientos, señaló 
que “reconocemos que el margen con 
que ganó Jeannette es estrecho, 
esperábamos que fuera una diferencia 

significativa con perspectivas para la 
segunda vuelta, aunque, por otro lado, 
sabíamos que podría ser complejo 
alcanzar el 30%”.

Agregó también “había una serie de 
antecedentes o condiciones previas para 
la campaña, que dificultaban el voto 
para nuestra candidata, entre ellas, la 
mala evaluación que se está haciendo 
del Gobierno, así como también por la 
fuerte capacidad de la derecha de 
instalar mentitas o engaños en los 
grandes medios de comunicación, 
generando mucha confusión en la 
información”.

ACOSTUMBRADOS
Barrientos manifestó que, pese a que el 
contexto de la segunda vuelta será 
difícil, tanto los comunistas como la 
centro izquierda están acostumbrados a 
dar la pelea en la adversidad y partir 

M

de la violencia rural. “Asimismo, la gran 
mayoría obtenida por el candidato a 
senador, Rodolfo Carter, la campaña de 
cara a la segunda vuelta la va a estar 
liderando él en la región y en Malleco, 
quien habla”, dijo Martínez.

APOYOS
Destacó que en las reuniones que 
sostuvieron el lunes llegaron 
numerosos alcaldes y concejales de la 
región, autoridades parlamentarias 
electas y en ejercicio, dirigentes 
vecinales para brindarle su apoyo. 
“Hizo un llamado a la unidad con el 
nuevo lema que tenemos ‘todos para 
uno y todos por el cambio’, para 
enfrentar juntos como oposición esta 
elección y entregarle a José Antonio 
Kast un rotundo triunfo”, sostuvo.

Indicó que “estamos también a la 
espera de indicaciones para la campaña, 
para realizar un trabajo unido ordenado 
y limpio, de cara la ciudadanía, lo que 
creo que va redundar en un buen 
triunfo en La Araucanía”.

Están coordinando sus estrategias para alcanzar el triunfo el 14 de diciembre

desde abajo, “por lo tanto, estamos 
siempre preparados para dar la pelea en 
procesos muy adversos”.

Indicó que durante esta semana se 
están replanteando toda la estrategia 
comunicacional, “porque hay que 
revertir la mentira, la fake news y la 
manipulación y el mensaje superficial”. 
Agregó que, por otro lado, “tenemos 
una candidata con experiencia en la 
gestión pública, fortaleza en que 
trabajaremos para mostrar lo que ha 
hecho, para invitar a la gente a que se 
sume a la campaña”.

AL DÍA SIGUIENTE
Asimismo, desde el comando de José 
Antonio Kast, el ex candidato a 
diputado del Partido Republicano, 
Felipe Martínez, señaló “el domingo 
nuestro candidato logró pasar a 
segunda vuelta y al día siguiente, en 
menos de 24 horas, el lunes, estaba en La 
Araucanía hablando con la gente y 
promoviendo sus ideas”.

Agregó que, además, visitó a víctima 

Analizaron los resultados y proyectan su trabajo, 
donde buscarán apoyo desde todos los sectores.

Comandos se preparan en Malleco para 

segunda vuelta presidencial

En el comando de Jeannette Jara trabajan para enfrentar la segunda 
vuelta presidencial.

El comando de José Antonio Kast comenzó, junto a su candidato, su 
trabajo al día siguiente de la elección.

Con ceremonia en el Centro Cultural de Angol
Cierran “Programa Habilidades para la Vida III 2025”
El martes el delegado provincial de 
Junaeb, Marco Benedetti, en 
representación del director regional 
de la entidad, participó en la 
ceremonia de cierre de Acciones 
Preventivas del Programa 
Habilidades para la Vida III, año 
2025.

La instancia, en la cual estuvo 
presente el alcalde Enrique Neira, 
reunió también a directores y 

coordinadores internos de 
establecimientos educacionales; 
estudiantes y público en general.

El propósito de la ceremonia fue 
reconocer la participación de las ocho 
comunidades educativas en convenio 
con el programa y destacar el 
compromiso de los estudiantes que 
formaron parte de los talleres 
preventivos y de las tutorías grupales, 
recibiendo un incentivo por su 

dedicación y 
esfuerzo.

INICIATIVA
El Programa 
H a b i l i d a d e s 
para la Vida III 
es una 
iniciativa de 
salud mental 
escolar que 
busca apoyar a 
e s t u d i a n t e s 
desde 7° básico a 4° medio, que 
presentan riesgo 
psico-socio-educativo, promoviendo 
trayectorias educativas exitosas 
mediante acciones promocionales, 
preventivas y de apoyo especializado, 
desarrolladas dentro de sus propias 
comunidades educativas.

Implementado en la comuna desde 
el segundo semestre de 2023, el 
programa ha logrado consolidar dos 
años de trabajo continuo, 

acompañando a liceos, docentes y 
estudiantes en la promoción del 
bienestar y la salud mental.

PREVENTIVO
Durante la jornada, se puso en valor el 
trabajo preventivo grupal realizado 
durante este período, orientado a 
reducir factores de riesgo que podrían 
afectar la continuidad escolar de los y 
las estudiantes que actualmente 
cursan segundo año medio.

Fotografía cedida
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Según el concejal Diego Beltrán, la Contraloría propuso a los 
municipios no realizar estos remates de los vehículos en desuso, los que 
en el caso de Angol están los Corrales Municipales.

NGOL.- La Municipalidad de 
Angol tiene 15 vehículos dados de 
baja (entre ellos camiones y 
maquinaria pesada) que no van a 

poder rematar, como se había planificado 
para estos días, debido a la resolución de la 
Contraloría General de la República, que 
establece que las entidades edilicias no 
pueden realizar dichos procesos, debido a 
un vacío legal en la nueva Ley N° 21.634, 
que regula el uso de los bienes y servicios 
del Estado.

Así se dio a conocer en la sesión 
ordinaria N°35 del Concejo Municipal, del 
martes pasado, cuando el secretario 

municipal, Álvaro Urra, leyó un 
documento emitido por el Departamento 
de Administración y Finanzas de la 
entidad edilicia, basado en un informe de 
la Contraloría General de la República, 
que se aplicó, por este mismo tema, a la 
comuna de El Carmen, en la Región del 
Ñuble.

El presidente de la Comisión de 
Finanzas, concejal Diego Beltrán, 
señaló a Malleco7 que dicho informe 
“señala y dice que los municipios no 
pueden hacer remates de bienes 
muebles, en este caso correspondientes 
a vehículos motorizados, aunque estén 
en desuso o dados de baja”.

De hecho, según se explicó en el 
Concejo, el municipio había llamado a un 
remate de los 15 vehículos para esta 
semana, para lo cual se habían diseñado 
las bases y también se habían publicado el 
llamado en las redes sociales de esta 
entidad edilicia, lo cual fue bajado.

RECOMENDACIÓN
Agregó que el órgano contralor 
“recomendó que los municipios los den de 
baja y a través de una tercera instancia 
entregarlos a instituciones que cumplan 
con ciertas características o derechamente 
a la Dirección de Crédito Prendario, 

A

municipales. Entre ellos hay siete 
camionetas, tres camiones (uno plano, uno 
adaptado para el retiro de ramas, uno 
tolva), además de un furgón, una 
motoniveladora, una retroexcavadora y 
una van, entre otros. 

Indicó que el más antiguo de los 
vehículos es el año 1998 y los más actuales 
son del 2011.

AÑOS DE USO
Indicó que se trata de vehículos con 
bastantes años de uso, que ya no son de 
utilidad y que fueron reemplazados por 
móviles más modernos, a través de la 
renovación de la flota de los distintos 
departamentos y programas municipales. 
Agregó que la idea es sacarlos lo antes 
posible para hacer espacio en los corrales 
municipales y así dejar otros vehículos 
que se vayan reemplazando.

Debido a un vacío legal, producto de la modificación de una ley, según Contraloría

Dicrep, (conocida como La Tía Rica) para 
poder hacer el remate”, dijo Beltrán.

Destacó que, también, hay otras 
opciones como donarlos a instituciones 
que lo soliciten. “Precisamente el alcalde 
Neira señaló que existe una solicitud de 
Bomberos para uno de los vehículos; la 
verdad es que nuestro fin no es económico, 
sino que necesitamos hacer espacios en los 
corrales municipales”, dijo el concejal.

  
ANTES
Señaló que varios municipios remataban 
sus vehículos en desuso sin mayores 
problemas, “pero el dictamen que ahora 
nos rige está actualizado en relación al 
cambio de la norma y a los demás 
requerimientos técnicos”.

Diego Beltrán indicó que los 15 
vehículos que iban a ser rematados en 
estos días continúan en los corrales 

Debieron suspender proceso programado para 
esta semana y tendrán que buscar alternativas 
para deshacerse de móviles donde, incluso, hay 
camiones y maquinaria pesada.

Municipalidad no podrá rematar 15 vehículos

que tiene en desuso

Está realizando diversas labores preventivas
Traiguén se prepara para 
temporada de incendios

En el marco de las acciones de prevención 
y mitigación de riesgo en temporada de 
altas temperaturas, a través de Talleres de 
la Municipalidad de Traiguén, 
comenzaron los trabajos para ejecutar 
cortafuegos en el sector sur de la ciudad y 
de esta forma disminuir los riesgos ante 
una emergencia forestal.

El alcalde Luis Álvarez, destacó que, “la 
municipalidad ha desarrollado una serie 
de acciones de prevención y mitigación de 
riesgo, principalmente de cortafuegos en 
zonas de interface en el sector sur-oriente 
de nuestra comuna”, indicó.

MITIGAR
La autoridad destacó que las acciones 

de prevención y mitigación en esta 
materia se van a seguir 
desarrollando, considerando que en 
la comuna hay considerados hacer 
más de 9 kilómetros de corta fuegos 
en su sector perimetral, lo cual se 
suma también a los trabajos de 
limpieza que las propias familias 
están haciendo en los sectores rurales 
alrededor de sus viviendas.

Los sectores en los que ha estado 
trabajando el Municipio de Traiguén 
son Portal entre Ríos, Guacolda Sur, 
Sector Garita Guacolda Sur, Los 
Héroes, Los Trigales, Sector Puente 
Carretera, bajo las letras de Traiguén, 
entre otros.

Lo más rápido
Diego Beltrán señaló que “el 
acuerdo de Concejo fue que la 
misma Dirección de Finanzas, ya 
que hay que hacer un PMG 
(Programa de Mejoramiento de la 
Gestión), puedan cumplir con 
buscar la solución más rápida y 
que nos amerite menos gastos de 
tiempo y procedimientos para 
poder deshacernos de los 
vehículos y disponer del espacio”.

Fotografía cedida
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En la Cordillera de Nahuelbuta, en Angol 
El sábado entretenidas 
Olimpiadas Rurales en 
sector Quebrada Honda

En un punto de prensa efectuado el 
lunes, en la sala de sesiones de la 
Municipalidad de Angol, el alcalde 
Enrique Neira y el jefe del Departamento 
de Fomento Productivo del municipio, 
Gerardo Hidalgo, dieron a conocer la 
próxima realización de la sexta versión 
de las Olimpiadas Rurales, las que se 
llevarán a cabo en el sector de Quebrada 
Honda, en la Cordillera de Nahuelbuta.

Esta actividad será realizada el sábado 
22 de noviembre, a partir de las 10 de la 
mañana, y reunirá a representantes de los 
diversos sectores que comprenden la 
Cordillera de Nahuelbuta, como Quebrada 
Honda, Vegas Blancas, Roble Bonito y San 
Rafael, entre otros.

LAS PRUEBAS 
Ellos se enfrentarán en distintas 

carreras en atletismos, la entretenida 
“boca seca”, que se será con bebidas, y los 
tradicionales juegos de brisca y escoba.

 Al respecto el alcalde Neira destacó la 
amplia participación que tienen estas 
Olimpiadas. “Una actividad que es muy 
bien recibida por todas las personas que 
viven en los distintos sectores rurales de 
la comuna de Angol; ésta ya sería la sexta 
Olimpiada que vamos a realizar en forma 
ininterrumpida, y eso habla muy bien del 
grado de participación que tienen las 
personas”.

ACTIVIDADES PROPIAS 
El alcalde indicó que más allá de algunas 
competencias tradicionales, hay otras 
vinculadas directamente con la cultura 
campesina. “Más allá de las actividades 
deportivas, que son tradicionales, como 
el babyfútbol, por ejemplo, tanto 
femenino como masculino, hay 
actividades propias de la gente que habita 
los campos, como son por ejemplo cortar 
el trozo, tanto para damas como para 
varones, también el gallito, que es otra de 
las iniciativas que ha nacido de ellos 
derechamente, así que queremos invitar 
también a la comunidad, esto va a ser en 
el sector de Quebrada Honda”  

Las competencias se iniciarán 
alrededor de las 10 de la mañana y se 
prolongarán en el día, para en la tarde 
efectuar la premiación y finalizar con un 
show artístico, para que los asistentes 
puedan compartir y divertirse.

Así, la autoridad comunal de Angol 
hizo extensiva la invitación a la 
comunidad a asistir a esta actividad, que 
ya se está haciendo parte de la cultura 
rural y que permite generar y aumentar 
los vínculos entre diversos sectores 
cordilleranos.

En la organización y coordinación de 
estas Olimpiadas Rurales participa un 
equipo de funcionarios del 
Departamento de Fomento Productivo de 
la Municipalidad de Angol y de su 
Oficina Municipal de Deportes.

competencias, como babyfútbol masculino 
y femenino, tiro con honda, lanzamiento 
del tejo, gallito, tirar la cuerda, corte del 
tronco, rayuela, clavar el clavo en el tronco, 
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De conformidad con lo resuelto en Causa Rol C-511-2025, autos caratulados “FISCO TESORERÍA 
PROVINCIAL DE ANGOL CON AGRÍCOLA FORESTAL MIRAFLORES ANGOL LIMITADA” ” ante el Juzgado de 
Letras y Garantía de Angol, se ha ordenado el remate de las siguientes patentes por no uso de los 
derechos de aprovechamiento de aguas, �jándose como fecha de remate el 07 de enero de 2026 a las 
�
���
	�, de acuerdo a lo establecido en el artículo 139 bis 13 del Código de Aguas y demás 
condiciones establecidas en las bases de remate aprobadas.
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2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 
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De conformidad con lo resuelto en Causa Rol C-159-2025, autos caratulados “FISCO TESORERÍA PROVINCIAL DE 
ANGOL CON HIDROELÉCTRICA EL REFUGIO S.A. Y OTROS” ante el Juzgado de Letras de Collipulli, se ha ordenado 
el remate de las siguientes patentes por no uso de los derechos de aprovechamiento de aguas, �jándose como 
fecha de remate el 05 de enero de 2026 a las 12,00hrs, de acuerdo a lo establecido en el artículo 139 bis 13 del 
Código de Aguas y demás condiciones establecidas en las bases de remate aprobadas.
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Con mesas de trabajo 
jurídicas en Malleco  

Avanzan 
diseños de 
APR San 
Andrés y

El Pantano
En el marco del Convenio 
USACH–MOP, Programa 
“Infraestructura para el Buen Vivir”, 
se realizaron importantes mesas de 
trabajo jurídicas con los comités de 
Agua Potable Rural, APR, de "San 
Andrés”, en Collipulli, y "El Pantano" 
en la comuna de Lumaco, ambas en la 
Provincia de Malleco.

Las actividades fueron encabezadas 
por la abogada del equipo USACH 
Araucanía, Karla Jara; ella y 
profesionales de apoyo social del 
programa sostuvieron reuniones con 
las directivas de los APR mencionados 
para abordar materias legales 
esenciales para su funcionamiento, 
como la revisión de la situación 
jurídica y documental actual de cada 
APR, y orientación para procesos de 
regularización y actualización 
estatutaria. Igualmente efectuaron el 
levantamiento de requerimientos 
específicos para mejorar la gestión 
administrativa y jurídica. 

Estas mesas de trabajo permiten 
identificar necesidades prioritarias y 
establecer líneas de acción que serán 
acompañadas por el equipo del 
Convenio USACH–MOP, en la 
ejecución de los nuevos diseños de 20 
sistemas de Agua Potable Rural en las 
provincias de Malleco y Cautín, en la 
región de La Araucanía.

 
 

   
TESORERIA PROVINCIAL DE ANGOL 

PROCESO DE REMATE PATENTES IMPAGAS DERECHOS APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
AÑO 2025 

 
De conformidad con lo resuelto en Causa Rol C-159-2025, autos caratulados “FISCO TESORERÍA PROVINCIAL DE ANGOL 
CON HIDROELÉCTRICA EL REFUGIO S.A. Y OTROS” ante el Juzgado de Letras de Collipulli, se ha ordenado el remate de las 
siguientes patentes por no uso de los derechos de aprovechamiento de aguas, fijándose como fecha de remate el 05 de 
enero de 2026 a las 12,00hrs, de acuerdo a lo establecido en el artículo 139 bis 13 del Código de Aguas y demás 
condiciones establecidas en las bases de remate aprobadas. 
  

N° 
PATENTE 

RAZON SOCIAL 
APELLIDO  

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRE  RUT DV NOMBRE 
COMUNA 

CANT 
UNIDAD 
CANT. 
UNIDAD 
MONETARIA  

TESORERIA 

8270 FLORES GALLARDO ALFONSO 
ALEJANDRO 

4308512 3 COLLIPULLI 15,75 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE ANGOL 

8257 GRANT STONE MARTIN 7612746 8 ERCILLA 100,21 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE ANGOL 

11396 NOSTI LLANO JUAN RAUL 8778089 9 COLLIPULLI 132,69 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE ANGOL 

4965 NARANJO OLIVARES LORENZO 
FRANCISCO 

12931431 1 COLLIPULLI 769,07 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE ANGOL 

11260 SOCIEDAD ENERGIAS 
RENOVABLES LAGUNA 
GRANDE LIMITADA 

  
76041279 1 COLLIPULLI 116,57 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11353 SOCIEDAD ENERGIAS 
RENOVABLES LAGUNA 
GRANDE LTDA. 

  
76041279 1 COLLIPULLI 112,65 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11397 CATALAN Y CIA LTDA 
  

76069278 6 COLLIPULLI 7,53 TESORERÍA 
PROVINCIAL DE ANGOL 

11470 CATALAN Y COMPAÑIA 
LIMITADA 

  
76069278 6 ERCILLA 42,39 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11186 CATALAN Y COMPAÑIA 
LIMITADA 

  
76069278 6 ERCILLA 36,96 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11251 CATALAN Y COMPAÑIA 
LIMITADA 

  
76069278 6 COLLIPULLI 8,81 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11212 EXPLORACIONES, 
INVERSIONES Y 
ASESORIAS HUTURI S.A. 

  
76204561 3 COLLIPULLI 370,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11234 EXPLORACIONES, 
INVERSIONES Y 
ASESORIAS HUTURI S.A. 

  
76204561 3 COLLIPULLI 403,72 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 
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LIMITADA 

8262 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 800,17 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8263 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 569,58 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8264 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 916,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8265 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 635,07 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8266 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 633,87 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8267 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 336,14 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8268 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 639,93 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8269 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 336,33 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

4045 INMOBILIARIA EMEGE 
LTDA. 

  
77447740 3 COLLIPULLI 18,30 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11127 AGRICOLA, GANADERA 
Y FORESTAL SAN JOSE 
LTDA. 

  
78129570 1 COLLIPULLI 160,00 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2859 HIDROELECTRICA AGUA 
VIVA S. A. 

  
99529530 K COLLIPULLI 3926,23 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2860 HIDROELECTRICA AGUA 
VIVA S. A. 

  
99529530 K COLLIPULLI 2787,44 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

 

 

 

 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

Opinión

La Educación Inicial de calidad 
aporta a la interculturalidad, a la 
equidad de género, a la empatía y al 
respeto por la diversidad. Lo hace 
desde una pedagogía cercana y 
amorosa, con entornos de cuidado 
y protección que habilitan una 
transformación real. Visibiliza a 
niños y niñas como sujetos de 
derecho que ejercen ciudadanía 
desde sus primeros años; los 
reconoce capaces y competentes, 
sin barreras para llegar tan lejos 
como se lo propongan. 

La Educación Parvularia pública, 
garantiza trayectorias continuas, 
plenas y positivas, llegando a todos 
los territorios con respeto a sus 
identidades y proyecciones.

Celebremos este nuevo año de la 
Educación Parvularia, alegrémonos 
por sus logros, por alcanzar el 
reconocimiento de la ciudadanía 
por el importante valor social que 
entrega, y sintámonos orgullosas y 
orgullosos de la labor que 
cumplimos y de lo que hacemos, 
desde todas las entidades públicas 
y privadas que velan por la 
educación y bienestar de los niños y 
niñas de nuestra región y del país.

Semana de 
la Educación 

Parvularia

Por Andrea Fernández 
Toledo, educadora de 

párvulos, directora regional 
Junta Nacional de Jardines 
Infantiles, Junji Araucanía
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2857 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 644,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2858 HIDROELECTRICA EL 
REFUGIO S.A. 

  
76204587 7 COLLIPULLI 415,21 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11402 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 92,98 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8271 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 54,85 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8272 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 47,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8273 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 262,69 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8274 GESTION DE AGUAS Y 
GENERACION S.A. 

  
76671000 K COLLIPULLI 183,40 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11183 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 501,60 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11196 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 133,75 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10750 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 702,83 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10751 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 508,43 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11182 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

  
76848860 6 ERCILLA 593,45 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8258 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 519,78 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8259 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 296,22 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8260 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 354,34 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8261 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERG¿A S.A. 

  
76848860 6 COLLIPULLI 196,08 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10752 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 332,29 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10753 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 552,20 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10754 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 334,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

10755 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 

  
76954930 7 COLLIPULLI 571,86 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

Esperanza y soluciones ante escasez de agua
Corfo apoya diplomado 

en Gestión Hídrica
En distintas comunas de La Araucanía, 
55 profesionales, técnicos y agricultores 
recibieron el Diploma en Gestión Hídrica, 
certificación que busca preparar a la 
región frente a los desafíos de la 
seguridad del agua. La iniciativa se 
enmarca en el Programa de Formación 
para la Competitividad de Corfo, con una 
inversión de más de $81 millones, y 
entregó a los participantes herramientas 
concretas para la planificación, uso 
eficiente y conservación del recurso 
hídrico.

En los meses de capacitación, los 
asistentes accedieron a metodologías 
prácticas y teóricas que hoy les permiten 
implementar soluciones de bajo costo y 
alto impacto en la agricultura. Entre 
ellas destacan técnicas de optimización 
del riego, estrategias de reducción del 
gasto hídrico y modelos de gestión 
sustentable aplicables a la pequeña y 

gran escala productiva.
Carla Araneda, agrónoma del 

Programa de Desarrollo Territorial 
Indígena (PDTI) de Indap, indicó que 
“hemos recibido conocimientos prácticos 
y teóricos que fortalecen nuestra labor 
diaria. La calidad de los profesores y las 
herramientas entregadas nos permiten 
enfrentar con mayor seguridad los 
desafíos de la gestión del agua”.

Oscar Viveros, coordinador del 
diplomado e ingeniero civil agrícola, 
subrayó que las enseñanzas adquiridas 
son aplicables a todo tipo de productores.

Eduardo Figueroa, director de Corfo 
Araucanía, destacó el impacto del 
programa: “Con este apoyo buscamos 
preparar a la agricultura de nuestra 
región para el futuro, haciéndonos 
cargo del cambio climático y 
fortaleciendo las capacidades locales 
para un uso responsable del agua”.
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LIMITADA 

8262 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 800,17 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8263 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 569,58 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8264 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 916,03 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8265 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 635,07 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8266 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 633,87 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8267 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 336,14 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8268 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 639,93 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

8269 COMPAÑIA 
HIDROELECTRICA 
CUARTO QUINTO 
LIMITADA 

  
76954930 7 COLLIPULLI 336,33 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

4045 INMOBILIARIA EMEGE 
LTDA. 

  
77447740 3 COLLIPULLI 18,30 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

11127 AGRICOLA, GANADERA 
Y FORESTAL SAN JOSE 
LTDA. 

  
78129570 1 COLLIPULLI 160,00 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2859 HIDROELECTRICA AGUA 
VIVA S. A. 

  
99529530 K COLLIPULLI 3926,23 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

2860 HIDROELECTRICA AGUA 
VIVA S. A. 

  
99529530 K COLLIPULLI 2787,44 TESORERÍA 

PROVINCIAL DE ANGOL 

 

 

 

 

NGOL.- Un camión y una 
camioneta quemados, y otra 
máquina de carga con daños 
producto de un disparo de 

escopeta, fue el saldo del atentado 
incendiario perpetrado por 
desconocidos, el martes en la mañana, 
en el sector Alto Cancura de la Ruta 182, 
que une las comunas de Angol y 
Collipulli, en la Provincia de Malleco.

El hecho de violencia fue 
perpetrado poco antes de las 6 de la 
mañana, en la ruta mencionada, frente 
al acceso del camino que lleva hacia la 
Colonia Lolenco, donde llegaron los 
autores de este delito, varios sujetos, 
en dos camionetas.

LOS HECHOS 
Aquí atravesaron unas de las camionetas 
en que se movilizaban, la cual procedieron 
a quemar, momentos en que interceptaron 
un camión de uso forestal, a cuyo 
conductor intimidaron con armas de fuego 
para que descendiera de la máquina, luego 
de lo cual procedieron a quemarla.

Los antisociales igualmente intentaron 
detener otro camión en la Ruta 182, cuyo 
conductor no detuvo su marcha y continuó 
rumbo a Collipulli, por lo cual los 
delincuentes le efectuaron un disparo de 
escopeta.

COMISARIO 
Antecedentes de estos hechos de 

A
fueron la quema del camión y el disparo 
a la otra máquina de carga, no dejaron 
personas lesionadas. 

Luego de ocurrido este atentado, al 
lugar llegaron carabineros de la Primera 
Comisaría de Angol y de Control de 
Orden Público, COP; más tarde, por 
instrucción del Ministerio Público, en el 
sitio del suceso efectuaron peritajes 
detectives de la Brigada de 
Investigaciones Policiales Especiales, 
Bipe Antisecuestros Angol, y del 
Laboratorio de Criminalística, ambos de 
la Policía de Investigaciones.

NO HUBO LIENZOS 
Consultado por la prensa en el sitio del 
suceso el subcomisario de la Bipe 
Antisecuestros Angol, Sebastián Lara 
Molina, indicó que en el lugar no fueron 
encontrados lienzos. “No se han 
encontrado lienzos ni adjudicaciones de 
los grupos radicales que operan en esta 
zona”, indicó.

El fuego en ambas máquinas fue 
extinguido por voluntarios del Cuerpo 
de Bomberos de Angol.

Delitos fueron cometidos por desconocidos el martes, poco antes de las 6 de la mañana

violencia entregó a Malleco7 el 
comisario de la Primera Comisaria de 
Angol, comandante Ricardo Sepúlveda. 
“Sujetos que se desplazaban en dos 
vehículos, dos camionetas, una color 
rojo y una color blanco, le obstruyeron la 
circulación a unos camiones, 
posteriormente intimidaron a uno de los 
conductores del camión con armas 
largas y armas cortas, lo hacen 
descender del camión y le queman el 
camión, ese es el primer evento; segundo 
evento es que una de las camionetas en 
que ellos se desplazaban la queman y la 
dejan en el lugar”, dijo el jefe policial.

“En ese mismo contexto, resulta con 
daños en el parabrisas un segundo 
camión que se desplazaba por la Ruta 
182 en dirección a Collipulli, que fue 
interceptado por estos individuos y el no 
detuvo su marcha, sino que continuó y 
percutaron, aparentemente, con disparo 
de escopeta, perdigones, que impactó en 
el parabrisas, en el costado del 
conductor”, agregó el comisario de 
Angol.

Estos hechos de violencia, como 

Los peritajes en el sitio del suceso, incluyendo en ambos vehículos 
quemados, fueron efectuados por personal de la PDI.

Hubo 7 disparos de escopetas; antisociales 
llegaron en dos camionetas, una de ellas que 
había sido robada anteriormente.

Camión y camioneta 

quemados en atentado 

en Alto Cancura

Ha sufrido dos hechos de este tipo este año
Conductor afectado 
entrega testimonio

El conductor del camión que fue 
quemado, Luis Barrientos, entregó su 
testimonio e indicó que es segunda vez en 
el año que es afectado por un delito como 
éste, recalcando que se trata de hechos 
que producen miedo en La Araucanía. 
“Nos hicieron bajar del camión, dos tiros 
al aire no cierto, y quemaron el camión, o 
sea imagínate, cinco, seis meses, y 
nuevamente me toca, y hoy día aquí estoy, 
no ha llegado nadie, el temor de ir a 
trabajar, estamos trabajando con 
resguardo policial ahí en Lautaro y 
trabajar de esa forma creo que no es vida”, 
indicó.

Por su parte el fiscal de Alta 
Complejidad, Carlos Bustos, confirmó que 
la camioneta quemada por los 

antisociales tenía encargo vigente por 
robo desde el mes de julio del presente 
año, quien también agregó que en el 
sector de Alto Cancura, donde fue 
cometido este atentado, hubo siete 
disparos de escopeta. “Se trataría de 
escopetas calibre 12, hay al menos 7 
disparos que hemos podido corroborar 
hasta ahora, algunos de ellos impactaron 
en el camión en el cual se transportaba la 
víctima”, puntualizó.

En el sitio del suceso se constituyó el 
seremi de Seguridad Pública de La 
Araucanía, Ismael Campusano, para 
coordinar las acciones de los distintos 
servicios públicos ante estos hechos de 
violencia y también para apoyar a las 
víctimas de los mismos.



NGOL.- La encarcelación de 
más de 400 sujetos, como 
imputados y condenados, por 
delitos de violencia rural en la 

macrozona sur, en el actual gobierno del 
Presidente Gabriel Boric, destacó el 
martes en el sector Alto Cancura de la 
Ruta 182, en Angol, donde desconocidos 
quemaron un camión y una camioneta, el 
seremi de Seguridad Pública en La 
Araucanía, Israel Campusano, quien dijo 
que hechos como éste buscan hacer 
retroceder el avance que ha tenido el 
gobierno contra la impunidad en delitos 
violentos y terroristas.

“Estos son hechos que pretenden hacer 
retroceder el avance que ha tenido el 
gobierno frente a la impunidad, de estos 
delitos violentos, estos delitos terroristas, 
que se han cometido en la región; 
nosotros hoy día lo más importante es 
estar apoyando a las víctimas, vamos 
seguir siempre de lado de las víctimas, es 
por eso también que hemos querido estar 
acá”, dijo el seremi en sus primeras 

declaraciones a la prensa en el lugar del 
atentado.

LA CIFRAS 
Al plantearle al seremi que el atentado del 
martes era el sexto en poco tiempo en la 
región, esto en el mes noviembre, y al 
interrogarlo qué ocurría con la estrategia 
que el gobierno lleva adelante con las 
policías para disminuir estos hechos, 
recalcó que el gobierno no se mueve por 
algunos casos, sino que trabaja en un plan 
para desarticular a las orgánicas 
radicalizadas, planteando que más 400 
individuos han quedado presos por 
ilícitos de este tipo en la macrozona sur. 

“No es la casuística lo que a nosotros 
nos mueve, sino que lo que nos mueve son 
las orgánicas, la desarticulación de 
orgánicas, el encarcelamiento de lideres, 
eso es lo que nosotros estamos trabajando; 
evidentemente nosotros rechazamos, 
lamentamos profundamente cuando 
ocurren estos hechos, entendemos 
también la conmoción que esto causa, 

condenas que ha podido obtener el 
ejecutivo en conjunto con las policías y el 
trabajo del Ministerio Público, pero el 
gobierno va a persistir en esa estrategia”.

El seremi también indicó que había 
llegado al lugar del atentado para 
coordinar las acciones desde la inter 
operatividad e inter institucionalidad de 
los organismos del Estado ante este hecho 
de violencia, y para ver la entrega de 
ayuda a las víctimas, junto a las cuales 
siempre estará el gobierno, según dijo.

pero nosotros tenemos que seguir 
trabajando con seriedad, ya tenemos más 
de 400 encarcelados, tenemos 600 
imputados y 800 detenidos y tenemos que 
seguir en esa línea, y el gobierno va 
persistir en esa línea”, dijo el seremi.

¿REORGANIZACIÓN? 
Al consultarle si existe una 
reorganización de estos grupos radicales, 
el seremi dijo que no, pero sí dijo creer que 
es una reacción “frente a las altas 
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Por hechos en macrozona sur, dijo en Angol seremi de Seguridad Pública, Israel Campusano  

Declaraciones las efectuó en Ruta 182, sector Alto 
Cancura, donde desconocidos quemaron un 
camión y una camioneta.

Van más de 400 encarcelados por violencia rural

El seremi de Seguridad Pública, Israel Campusano, efectuó declaraciones en 
el sector Alto Cancura, donde fueron quemados un camión y una camioneta. 

Se dedicaban al robo con forados y afuera de bancos 
PDI detiene a 29 sujetos “en Operación Foratus”

Detectives de las Brigadas 
Investigadora de Robos Temuco e 
Investigación Criminal Pitrufquén 
detuvieron a 29 personas, mayores de 
edad, de nacionalidad chilena, 
integrantes de una estructura criminal 
dedicada a la comisión de delitos 
contra la propiedad bajo las 
modalidades de forado y salida de 
bancos. 

El proceso investigativo, 
desarrollado de manera conjunta y 
coordinada entre la PDI y la Fiscalía de 
Temuco, estableció la participación de 

esta estructura criminal en diversos 
ilícitos asociados al robo en lugar no 
habitado, y robo con violencia e 
intimidación que afectaron a locales 
comerciales, entidades financieras, 
tiendas de retail, entre otros, en las 
regiones de La Araucanía, Los Ríos, Los 
Lagos y Biobío.

Los antisociales, con roles bien 
definidos, estudiaban previamente los 
lugares en los cuales perpetrarían el 
delito, preocupándose de cada detalle 
para no fallar en su objetivo: sustraer 
dinero y especies, las cuales 

posteriormente 
ofrecían en el 
c o m e r c i o 
informal. 

El monto 
total de 
afectación del 
comercio por 
este ilícito 
supera los más 
1.000 millones 
de pesos. 

En la 
investigación y gracias a exhaustivas 
diligencias de análisis criminal e 
inteligencia policial, se acreditaron una 
veintena de locales afectados solo en la 
región de La Araucanía (Pitrufquén, 
Padre Las Casas, Temuco y la zona 
lacustre). Con el posicionamiento de su 
accionar en estos diversos ilícitos, los 
detectives individualizaron a cada uno 
de los integrantes de esta agrupación, 
procediendo a gestionar las respectivas 
órdenes de detención y entrada y registro 
de los inmuebles en coordinación con el 
Ministerio Público. 

En los allanamientos policiales, 
efectuados en las comunas de Temuco, 

Padre Las Casas, Pitrufquén y la 
localidad de Labranza, además de la 
comuna de Chiguayante – región del 
Bío Bío- se intervinieron 40 inmuebles, 
en los cuales se encontraron 
armamento, munición, droga, 
herramientas y más de 10 vehículos 
para la comisión de delitos contra la 
propiedad, dinero en efectivo y equipos 
celulares, todo lo cual fue incautado 
junto la detención de estas personas. 

Los imputados con antecedentes 
policiales por el mismo delito investigado 
quedaron a disposición del Juzgado de 
Garantía de Temuco y Toltén para sus 
audiencias de control de la detención.
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URÉN.- Tres personas fueron 
detenidas en las últimas horas, 
dos de ellas en la comuna Purén, y 
otro en un terminal de buses de 

Santiago, por detectives de la Brigada de 
Investigaciones Policiales Especiales, 
Bipe Antisecuestros Angol, quienes en el 
procedimiento incautaron más 1 kilo 300 
gramos de marihuana. Los imputados 
son investigados por los delitos 
extorsión, y por infracciones a la Ley de 
Drogas y a la Ley de Control de Armas. 

LAS DETENCIONES 
Según conoció Malleco7, el lunes en la 
tarde fue detenido, en un terminal de 
buses de Santiago, uno de los tres 
imputados, quien había viajado en bus 
desde Purén. Se ha indicado que, 
probablemente, este sujeto haya 
intentado huir a la Región 
Metropolitana al sentir que se 
estrechaba el cerco policial en la comuna 
de la provincia de Malleco mencionada.

Ya en la tarde noche del mismo lunes, 
los detectives allanaron dos domicilios 
en el radio urbano de Purén, uno de ellos 
una vivienda ubicada en la población “El 
Esfuerzo”, donde fueron apresados dos 
imputados, uno de los cuales es un 
menor de edad de 16 años; el otro 
inmueble fue allanado en el centro de 
esta comuna, donde estaba guardada la 
marihuana que fue incautada, que fue 
superior al 1 kilo 300 gramos. En este 
procedimiento policial también fue 
incautado dinero en efectivo.

Si bien no se han entregado detalles, sí 
se supo que estas detenciones se 
efectuaron en el marco de una 
investigación desarrollada, hace ya 
algunos meses, por la Fiscalía de 
Traiguén en conjunto con la Brigada Bipe 
Antisecuestros Angol. 

DETENCIÓN DE MUJER 
De hecho, en esta misma investigación 
el jueves 30 de octubre pasado los 

P

computadores portátiles y una 
granada de mano tipo humo, entre 
otras especies.

Los tres imputados apresados el 
lunes fueron llevados el martes por los 
detectives a la audiencia de control de 
la detención en el Juzgado de Garantía 
de Purén. Aquí el fiscal que dirige esta 
investigación, Marco Pávez, logró que 
el juez ampliara sus detenciones hasta 
mañana viernes, cuando se conocerán 
los delitos específicos por los cuales 
serán formalizados y las medidas 
cautelares con las que quedarán.

Dos fueron apresados al allanarse una casa en la población El Esfuerzo, en Purén 

detectives de la Bipe Antisecuestros 
Angol detuvieron, en un Purén, a una 
mujer, a quien le incautaron en el 
vehículo en que se movilizaba 
marihuana, dinero en efectivo, 
celulares y un computador portátil. 

Luego de esta detención, los 
oficiales de la PDI efectuaron entrada 
y registro a algunos domicilios en 
Purén, donde incautaron droga, como 
clorhidrato de cocaína, elementos para 
la dosificación y comercialización de 
sustancias ilícitas, precursores 
químicos, equipos telefónicos, 

El tercer detenido fue capturado en un terminal 
de buses de Santiago, a donde viajó desde 
Purén. La droga estaba en un inmueble del 
centro de esta comuna.

Tres detenidos y más de un kilo 300 gramos de

marihuana incautada

El martes las detenciones de los tres imputados fueron, en el Juzgado 
de Garantía de Purén, ampliadas hasta mañana viernes. 

Fotografía fan page Poder Judicial

Operativo se efectuó en forma preventiva en la ciudad de Temuco 
Más de 80 conductores 

fiscalizados con alcotest 
y narcotest

Con el propósito de reforzar la 
seguridad en los desplazamientos 
diarios de la ciudadanía, la Seremi de 
Transportes y Telecomunicaciones de 
La Araucanía, en conjunto con 
Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol, Senda, y 
Carabineros, realizó el martes un 
operativo preventivo de fiscalización 
en la ciudad de Temuco, dirigido a 
conductores del transporte público 
mayor y menor.

El procedimiento se llevó a cabo en 
Av. Diego Portales, entre General 
Cruz y Zenteno, donde se controló a 
más de ochenta choferes de 
microbuses y taxis colectivos, 
aplicando pruebas de alcotest y 

narcotest, con resultado negativo.
Este tipo de operativos se enmarca en 

las acciones de fiscalización y 
prevención que impulsa el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, 
con el objetivo de asegurar el 
cumplimiento normativo en el 
transporte público y, al mismo tiempo, 
resguardar la seguridad de quienes se 
movilizan por zonas de alto flujo 
vehicular.

RESULTADOS POSITIVOS 
La seremi de Transportes y 
Telecomunicaciones de La Araucanía, 
Mary Valdebenito Tapia, valoró los 
resultados y subrayó la importancia del 
despliegue conjunto. “Estos operativos, 
que hemos desarrollado de manera 

coordinada en tres oportunidades, 
responden a la preocupación de este 
Gobierno por la seguridad de quienes 
conducen y de quienes utilizan el 
transporte público. El hecho de que 
todas las muestras hayan resultado 
negativas es una señal muy positiva y 
confirma que los conductores están 
cumpliendo con la normativa”, señaló.

Además, la autoridad regional afirmó 
que “estamos trabajando directamente 
con los representantes legales de las 
empresas para reforzar la prevención, 
porque el consumo de sustancias no 
solo pone en riesgo vidas, sino que 
también deja a los conductores sin su 
fuente laboral. Nuestro objetivo es 
seguir avanzando en una cultura de 
responsabilidad y autocuidado”.

Por su parte, la directora regional de 
Senda Araucanía, Lissy Muñoz, destacó 
que la fiscalización forma parte de una 
estrategia preventiva sostenida en el 
tiempo. “Hemos focalizado estos 
controles en el transporte público 
porque sabemos la responsabilidad que 

implica trasladar pasajeros. Lo que 
buscamos es garantizar que las 
personas lleguen seguras a sus 
hogares. La ausencia de resultados 
positivos nos permite dirigir nuestros 
esfuerzos hacia acciones preventivas, 
especialmente a través de la mesa de 
trabajo que hemos iniciado con los 
operadores”, aseguró.

OPERATIVOS ANTERIORES 
Desde la Siat Cautín, el teniente Carlos 
Abarca explicó que en operativos 
anteriores se ha detectado consumo de 
marihuana y cocaína entre conductores 
y, recordó que “cualquier droga afecta 
funciones sicomotoras esenciales, 
disminuye los tiempos de reacción y 
altera la percepción, lo que incide 
directamente en las causas basales de 
los siniestros de tránsito”. Agregó que, 
considerando que el transporte público 
moviliza a un gran número de 
personas, “este tipo de fiscalizaciones 
resulta fundamental para resguardar la 
seguridad de todos”.
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NGOL.- Con la medida cautelar de 
prisión preventiva quedó un 
sujeto, identificado como Cristian 
Sandoval, quien fue detenido y, 

posteriormente, formalizado como 
imputado por dos delitos de abuso sexual 
infantil en contra de una niña y un niño, 
ambos hermanos, a los que habría 
amenazado con un cuchillo, hecho 
registrado el fin de semana pasado, en el 
sector norte de la ciudad de Angol.

Así lo explicó a Malleco7 el fiscal a cargo 
de la Investigación, Cristian Gacitúa, quien 
señalo que el juez otorgó un plazo de 
investigación de dos meses. El sujeto fue 
detenido la madrugada del domingo 
pasado y pasó a control de la detención esa 
misma mañana en el Juzgado de Garantía 
de Angol.

AMPLIACIÓN
En la oportunidad, el fiscal Gacitúa explicó 
a Malleco7 que se solicitó al magistrado 
ampliar la detención del imputado, con el 
objetivo de “realizar una formalización 
más adecuada”. Es que, de acuerdo a lo que 
explicó el persecutor, se debía hacer las 

respectivas entrevistas investigativas 
video grabadas a ambas víctimas, de 11 y 
13 años, además de esperar los resultados 
de algunas diligencias que quedaron 
pendientes.

En ese contexto, la ampliación de la 
detención del sujeto se fijó hasta ayer 
miércoles, día en que fue formalizado por 
abuso sexual en contra de los dos 
hermanos. Al finalizar esta audiencia, el 
juez determinó que el imputado fuera 
trasladado al Centro de Detención 
Preventiva, CDP, de Angol.

LOS HECHOS
De acuerdo a lo que explicó el fiscal 
Cristian Gacitúa, el hecho se registró la 
madrugada del domingo en una vivienda 
de la Villa Aloncura, en Angol, “en que 
Cristian Sandoval, de 24 años, portando un 
arma cortopunzante, ingresó por una 
ventana al domicilio, donde estaban todos 
sus moradores durmiendo”.

Agregó que “luego entró a la habitación 
de los niños que allí vivían, ejecutando el 
abuso sexual en contra de ambas víctimas, 
que son una niña de 11 años y un niño de 

A

ubicada por su nombre y apodo, y 
“además, está el antecedente, que lo 
señalamos en la audiencia, y que es que el 
imputado había estado ingiriendo alcohol 
durante la tarde y la noche anterior a los 
hechos, en un domicilio vecino al de los 
afectados”.

Expresó luego que, “de hecho, la misma 
madre y uno de los niños lo habían visto en 
el lugar pocas horas antes de la ocurrencia 
del ataque sexual, de manera que lo 
reconocieron y lo individualizaron”. Eso 
permitió a Carabineros, una vez hecha la 
denuncia, poder detenerlo el sector de la 
Juan Pablo Segundo, portando el arma 
cortopunzante con la que ingresó a la casa.

Víctimas son una niña de 11 años y uno de 13, ambos hermanos

13, quienes lograron gritar en medio de 
estas acciones, que despertó a la madre de 
las víctimas, provocando que el sujeto 
huyera”.

“Producto de estos hechos se decretó la 
medida cautelar de prisión preventiva en 
contra del este sujeto, por estimar el 
Tribunal que su libertad es un peligro para 
la seguridad, tanto de los dos niños y 
también de la sociedad”, sostuvo el fiscal.

ANTECEDENTES
De acuerdo a lo que explicó el fiscal 
Cristian Gacitúa, el imputado no tenía 
ningún grado de parentesco o cercanía con 
las víctimas, pero sí la madre de éstas lo 

El fiscal Cristian Gacitúa dio a conocer el hecho, indicando que el 
imputado quedó en prisión preventiva porque su libertad es un peligro 
para la seguridad de los niños y de la sociedad.

Fiscalía lo formalizó por dos delitos de abuso 
sexual infantil y quedó con la medida cautelar 
de prisión preventiva.

Sujeto ingresó con 

cuchillo a casa y 

abusó de dos niños

Ocurrió en unidad COP de Carabineros de Pailahueque 
Teniente que se disparó 
en cuartel era indagado 

por extravío de arma
Antecedentes que dio a conocer Radio 
Biobío, ayer miércoles, señalan que el 
teniente de Carabineros que falleció tras 
dispararse en el cuartel de Control de 
Orden Público, COP, de Pailahueque, en 
Ercilla, era investigado por el extravío de 
un fusil y, también, porque se le encontró 
munición de guerra en su vehículo.

Lo señalado anteriormente, y que 
estaba en reserva por parte de la 
institución y también de las autoridades, 
confirmó un rumor que comenzó a 
circular en diversas unidades policiales y 
redes sociales, de la región y la provincia, 
la misma noche en que el teniente se auto 
infringió la herida por arma de fuego.

De acuerdo a Radio Biobío, tras la 
muerte del teniente de Carabineros, que se 
disparó al interior de un cuartel policial de 
Pailahueque, tuvo acceso a nuevos 
antecedentes, que dan cuenta que el 
uniformado era investigado por la pérdida 
de un fusil y por mantener munición de 
guerra.

UN FUSIL
Señala que el teniente Robert Ruiz Yáñez 
(35) era objeto de una investigación que 
desarrollaba el Servicio de Asuntos 
Internos de Carabineros (Saicar) por la 
pérdida de un fusil M4 Colt, ocurrido el 14 
de noviembre al interior de la Segunda 

Comisaría de Control de Orden Público de 
Pailahueque.

Debido a esta indagatoria, el fiscal 
militar ordenó la incautación del teléfono 
celular y revisión del domicilio del 
funcionario, debido a que, al interior de su 
vehículo particular, un Mercedes Benz, 
modelo GLA 200, fueron encontrados 26 
proyectiles sin percutar correspondientes 
al calibre 5.56 MM.

ENTREVISTADO
Luego, cuando el teniente estaba siendo 
entrevistado por el personal Saicar con el 
objetivo de recopilar mayores 
antecedentes, ocurrió el fatal hecho. Pues 
éste se abalanzó sobre los efectivos con la 
intención de arrebatarles el arma de 
servicio, lo que generó un forcejeo.

Posteriormente, al no lograr su cometido 

-según indicó Radio Biobío- el teniente se 
dirigió hasta donde estaba el telefonista, 
le sustrajo el armamento al funcionario y 
se disparó.

REACCIONES
Posteriormente, desde Carabineros se 
envió un comunicado, indicando que “el 
funcionario fue trasladado de inmediato 
al Hospital de Victoria y luego derivado 
al Hospital Regional de Temuco, donde, 
pese a los esfuerzos médicos, 
lamentablemente falleció”.

“Conforme a los protocolos 
institucionales, se dispuso la apertura de 
una investigación administrativa y todos 
los antecedentes fueron puestos a 
disposición de la Fiscalía Militar, con el 
objetivo de esclarecer completamente las 
circunstancias del hecho”, afirmaron.

Fotografía referencial
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En la ciudad de Angol
Este viernes tercer 

“Encuentro Conecta
y Emprende”

Mañana viernes, a partir de las 10 de 
mañana, se efectuará en el auditorio de 
la Cámara de Comercio de Angol, 
ubicada en la calle Vergara, en esta 
ciudad, el tercer “Encuentro Conecta y 
Emprende”, que busca que los 
emprendedores se conozcan y potencien 
entre sí.

Así lo indicó a Malleco7 el 
organizador de esta actividad, Roberto 
Saldivia, director de Emprende 
Preuniversitario, quien recalcó que el 
encuentro, que se efectuará hasta 
alrededor de las 13 horas, está orientado 
a emprendedores y profesionales que 
prestan servicios en forma 
autónoma. 

“El objetivo de estos encuentros es 
poder potenciar, conocernos todos y 
a partir de eso ir potenciando 
nuestros negocios, por ejemplo, en el 
sentido de que uno se va conociendo, 
va sabiendo lo que hace el otro, cómo 
poder ayudarlo, generar una red, 
hacer una red de emprendedores”, 
dijo Roberto Saldivia.

El organizador agregó que estos 
encuentros están orientados a 
emprendedores de los más diversos 
ámbitos, como salud, educación, 
alimentación y vivienda, “la idea es ir 
trabajando con todos ellos, 
apoyándonos entre todos”, dijo.

Roberto Saldivia también indicó 
que en el encuentro habrá un espacio 

de mentoría con la participación del 
empresario angolino Gonzalo Cadenas, 
“quien va ser nuestro expositor y va a 
contar toda su experiencia que ha tenido 
como emprendedor y empresario”.

En el encuentro anterior expuso el 
matrimonio compuesto por Arturo 
Melo y Oriana Saravia, quienes fueron 
propietarios de lo que fue el tradicional 
y exitoso restaurante Mastike.

Por último, Roberto Saldivia indicó 
que la idea de efectuar estos encuentros 
nació a partir de su participación en 
grupos de networking, que 
generalmente son de Santiago.

Destacan su compromiso social y político 
Pesar por deceso de 

María Angélica Vivanco
El doctor Hugo Araya Padilla 
lamentó el deceso de María 
Angélica Vivanco Montoya, quien 
dejó de existir a los 58 años, el 
lunes en la noche, en el Hospital de 
la ciudad de Angol.

Junto con lamentar su deceso, el 
médico quiso destacar el 
importante rol de dirigenta social 
que tuvo María Angélica Vivanco, 
labor que efectuó en beneficio de 
muchas personas de la capital de 
Malleco, según indicó.

El profesional igualmente 
destacó la convicción política que 
tuvo la mencionada, lo que la llevó 
gran parte de su vida a militar en el 
Partido Socialista de Chile, donde 
siempre su pensamiento y acción 
estuvieron guiados para mejorar 
las condiciones de vida de los sectores 
más desposeídos. En este sentido, 
Hugo Araya indicó que hasta que su 
salud se lo permitió ella estuvo 
colaborando con la campaña de la 
candidata presidencial Jeannette Jara. 

El médico indicó que esta forma de 
ser que tenía María Angélica Vivanco 
Montoya tiene mucho sentido 
considerando el ejemplo que le dio su 
madre, María Montoya, quien fue una 

dirigenta social y política muy 
apreciada en la ciudad de Angol, donde 
falleció hace algunos años.

El cuerpo de María Angélica 
Vivanco Montoya fue velado en el 
velatorio de la Parroquia Inmaculada 
Concepción, efectuándose su funeral 
ayer miércoles en el Cementerio 
Municipal de Angol.

A María Angélica Vivanco Montoya 
le sobreviven su esposo y una hija.

Masiva actividad frente al municipio
Lumaco cantó cumpleaños con masiva once comunitaria

Lumaco cumplió 156 años desde que 
fue fundada y como una manera 
inédita para celebrar, junto a una serie 
de actividades, el municipio realizó 
una once comunitaria con amplia 
participación.

Si bien la municipalidad fue la gran 
impulsora la actividad, gran parte de 
las agrupaciones también fueron 
claves en que esto se pudiera llevar a 

cabo y con una gran cantidad de 
asistentes.

En la oportunidad y con mesas que se 
instalaron en el frontis del municipio, 
los lumaquinos pudieron compartir un 
momento especial para deleitarse con 
diferentes productos y gozar de la 
música en vivo.

Por si fuera poco, la Oficina Local de 
la Niñez también tuvo un rol relevante, 

d e s p l e g a n d o 
diversas actividades 
pensadas para 
niños, niñas y 
adolescentes de la 
comuna. Entre ellas 
destacó una 
entretenida tizada, 
una exposición de 
postales creadas por 
niños y niñas, 
además de espacios 

diseñados especialmente 
para su recreación y 
disfrute. Su presencia 
permitió que esta 
celebración fuera inclusiva y 
familiar, fortaleciendo la 
participación de las nuevas 
generaciones.

El alcalde Richard 
Leonelli Contreras señaló 
que ésta fue una actividad 
especial, en la que 
participaron cientos de 
familias y que el objetivo 
era que pudieran compartir 
sus habitantes, lo que se cumplió a 
cabalidad.

“Estamos contentos porque la capital 
de nuestra comuna celebró un año más y 
qué mejor que hacerlo con esta actividad 
destinada para que toda la comunidad 
pueda participar, compartir y conversar, 

así que en los próximos años la idea es 
replicar esto debido al éxito que se tuvo 
y también porque pudimos conversar 
con nuestros vecinos que nos 
presentaron propuestas e iniciativas, 
así que fue un aniversario especial para 
los lumaquinos”, puntualizó el alcalde.
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Trabajaron muchos años en diversos establecimientos, en el sistema municipal de Angol

Reconocen a 7 profesores y

profesoras que se acogen a retiro

NGOL.- Siete profesores y 
profesoras de Angol que se 
acogieron a retiro, y que 
trabajaron durante muchos años 

en distintos establecimientos del sistema 
municipal de Educación, fueron 
reconocidos durante una emotiva 
ceremonia que se realizó la mañana del 
miércoles, en el Centro Cultural de esta 
ciudad.

En la oportunidad se destacó la labor 
que por muchos años cumplieron en los 
diversos establecimientos educaciones en 
los que trabajaron, siendo un aporte 
primordial en la formación de estudiantes, 
muchos de los cuales los siguen 
recordando pese al tiempo que ha pasado. 
Ellos cierran su ciclo laboral para acogerse 
a su merecido retiro, se indicó.

LOS PREMIADOS
Las y los docentes reconocidos y 
premiados son Eugenia Leonor Gallardo 
Melo, del Liceo Bicentenario Juanita 

Fernández Solar; Eduardo Antonio Jaque 
Hidalgo, del Liceo Comercial Armando 
Bravo Bravo; Ilsen Patricia Morales 
Sepúlveda, de la Dirección de Educación 
Municipal; Alicia Cecilia Viani Arriagada, 
del Colegio Básico Aragón; Raúl Humberto 
Parra Meza, de la Escuela Cárcel Miguel 
Luis Amunategui; Isabel de la Cruz 
Montero Riffo del Ceia Antonio Acevedo 
Hernández, la profesora Ingrid Elena 
Duhalde Fonseca, quien se desempeñaba 
en la Escuela Básica Nahuelbuta.

Cada uno recibió un reconocimiento por 
su destacada trayectoria profesional, 
marcada por su vocación, compromiso con 
la educación pública y el impacto 
significativo en generaciones de 
estudiantes angolinos.

ASISTENTES
Estuvieron presentes en la actividad, 
organizada por el Departamento de 
Educación Municipal, el alcalde Enrique 
Neira, así como también el director del 

A

sus años de trabajo, sus penas y alegrías, 
así como también sobre la importancia de 
la labor educativa que él y sus colegas que 
se acogen a retiro, tuvieron en la formación 
de personas y su rol transformador de la 
sociedad.

Durante la ceremonia también se 
incluyó una presentación artística en 
piano, a cargo del estudiante Alexander 
Cabezas, del Liceo Enrique Ballacey 
Cottereau, quien interpretó la pieza 
musical Idea 22, otorgando un 
momento simbólico de gratitud y 
belleza al encuentro.

DEM, Hugo Olave; los concejales Nemer 
Silva (presidente de la Comisión de 
Educación del Concejo Municipal), Diego 
Beltrán y Beatriz Sanhueza; además, de los 
equipos educativos y administrativos, así 
como también los directores y directoras 
de los establecimientos educacionales 
municipalizados, entre otras autoridades, 
además de los familiares de los y las 
docentes reconocidas.

En representación del grupo de 
docentes que fueron reconocidos, se 
dirigió a los presentes el profesor Eduardo 
Jaque Hidalgo, quien hizo una reflexión de 

Los docentes recibieron un reconocimiento por su destacada 
trayectoria profesional, su vocación y el compromiso en la formación 
de varias generaciones de estudiantes angolinos.

La ceremonia se realizó en el Centro Cultural, 
donde se destacó la labor que por muchos 
años cumplieron en las aulas.

Fotografía cedida por Alfredo Cerna

Actividad inclusiva en Escuela José Elías Bolívar
Realizaron Primer 

Encuentro Deportivo
de Goalball

El martes, en la mañana, en la Escuela 
José Elías Bolívar, se realizó el Primer 
Encuentro Deportivo Inclusivo, 
actividad que reunió a numerosos 
estudiantes de 9 establecimientos 
educacionales de la comuna, tanto del 
sistema público, como también de 
particulares subvencionados.

Estuvieron presentes en jefe de 
Gabinete de la Municipalidad, Leonardo 
Méndez, así como también la jefa de 
Departamento Comunitario, trabajadora 
social Mirna Cifuentes; la encargada del 
Programa de Discapacidad, Estrella 
Suárez; además de representantes de 
organizaciones de discapacidad y 
delegaciones de los establecimientos 
educacionales.

COLABORACIÓN
En esta oportunidad, el Programa de 

Discapacidad en colaboración con el 
Programa de Integración Escolar, PIE, de 

la Escuela José Elías Bolívar, 
desarrollaron esta jornada deportiva 
inclusiva a través del Goalball, un 
deporte creado para personas con 
discapacidad visual, en donde se necesita 
la participación de tres jugadores por 
lado, quienes utilizan antifaces 
igualando las condiciones de visión, 
guiándose por el sonido de la pelota que 
cuenta con cascabeles en su interior.

Los ganadores fueron el Colegio San 
Francisco de Asís y el Colegio Aragón. 
En ese contexto se agradeció la 
participación de los establecimientos 
invitados, entre ellos a los dos 
ganadores, así como también a la 
Escuela María Sylvester Rasch, Escuela 
José Elías Bolívar, Liceo Bicentenario 
Industrial, Liceo Bicentenario Enrique 
Ballacey Cottereau, Liceo Bicentenario 
Politécnico Juanita Fernández Solar, 
Liceo Comercial Armando Bravo 
Bravo y la Escuela Lucila Godoy.

Mirando importantes desafíos
Collipulli celebrará 158 

años de existencia
El sábado 22 de 
noviembre, Collipulli 
celebrará sus 158 años de 
historia, los cuales ha 
sido marcados por el 
esfuerzo de 
generaciones que, con 
trabajo y perseverancia, 
levantaron esta ciudad 
situada entre puentes, 
ríos y memoria.

De acuerdo a lo que se 
indica en el portal 
www.radiovicaducto.cl, el aniversario 
encuentra a la ciudad en un punto 
crucial, donde existe la necesidad de 
avanzar con decisión hacia un desarrollo 
más equilibrado, justo y moderno.

Agregan que el crecimiento urbano y 
las necesidades sociales exigen 
respuestas concretas, especialmente en 
áreas que la comunidad identifica como 
prioritarias, como el mejoramiento 
integral de calles y pasajes en distintos 
sectores, muchos de ellos deteriorados 
por el paso del tiempo.

La conectividad interna, la 
accesibilidad y los desplazamientos 
diarios dependen de una 
infraestructura vial que hoy requiere 
intervención seria y sistemática, así 
como semáforos que regulen el 
desplazamiento vehicular.

ESPACIOS PÚBLICOS
También la necesidad de fortalecer la 
limpieza y mantención de los espacios 
públicos, hacer barrios más amigables y 
una gestión eficiente en el manejo de los 
residuos.

En la educación, las comunidades 
escolares han manifestado con fuerza la 
necesidad de mejorar establecimientos 
educacionales que presentan carencias 
estructurales y que requieren inversión 
en infraestructura, equipamiento y 
espacios dignos para el aprendizaje.

En salud se busca avanzar hacia un 
Hospital San Agustín de mediana 
complejidad, capaz de responder a las 
demandas actuales y evitar que la 
comunidad deba trasladarse 
constantemente a otras ciudades para 
atenciones básicas o especializadas.

Fotografía cedida


